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II. ANTECEDENTES Y HECHOS DENUNCIADOS
Como expuso en la denuncia la Presidencia de la Defensoría del Consumidor, en ejercicio de lo

dispuesto en el artículo 58 letra í) de la Ley de Protección al Consumidor —LPC—, el 09/09/2021 practicó
inspección en el establecimiento denominado "Road Market dentro de Estación de Servicio Texaco
Intercomplex", propiedad de la proveedora Actipetrol, S.A. de C.V. Como resultado de la diligencia
realizada se levantó el acta correspondiente (f. 3), en la cual se documentó que fueron encontrados
productos adisposición de los consumidores con posterioridad a la fecha de vencimiento, los cuales se
especifican en el anexo UNO de la referida acta, denominado "Formulario para Inspección de Fechas de
Vencimiento" (f. 4), en donde se detallan productos que la proveedora comercializaba al público yque se
encontraban vencidos.

J5: INFRACCIÓN ATRIBUIDA YELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.
Tal como consta en auíodelnicio (fi. 9-10), se le imputó ala^ro^rTd^ci^^

mfracción establecida en el artículo 44 letra a) de la LPC consistente en ofrecer al consumidor bienes o
productos vencidos, relacionado con la prohibición establecida en el artículo 14 de la LPC el cual dispone
que «* prohibe ofrecer al público, clonar oponer en circulación acualquier otro título, tocia clase de
productos otrenes con posterioridad alafecha de vencimiento ocuya masa, volumen, calidad ocualquier
otra medula especificada en los mismos se encuentre alterada »De ahí que el artículo 44 letra a) de la LPC
determina que "Son infracciones muy graves, las acciones uomisiones siguientes: a) Ofrecer al
consumidor bienes oproductos vencidos (...) ".

mtota «ofrecen, . „ ,MCe referencia „ ky¡ puede ^^ ^ - ^ fc
*«*d de productos dentro de „„ estot.ec.m.ento con e, «m0 de invitnr a, cóndor qne ,os
advera para so oso oconsumo, hiendo de ,a antenor premisa, la conducta 0U, es por co„slgu,e„te e,
^^í^^^^ de venctmtento ya „ xp¡rad

l_^_ ^^^^^^TJ^^í^^^f^^^
En fecha u/04/2023, se recibió escrito (fs lum r ,•oto escnto (ts. 13 y 14), firmado por el licenciado

en calidad de apoderado general judicial de la proveedora Actipetrol SAde CV
cual contesta la conferida en resolución de las diez hn™ ? '°^
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agrega la documentación de fs. 15 al 21. Finalmente, señaló lugar, medios para recibir notificaciones, así
mismo comisionó a las personas para que en su representación puedan revisar, recibir notificaciones y
presentar yretirar documentación referente al presente proceso.

Mediante el referido escrito, el Apoderado General Judicial de la proveedora contesta los hechos en
sentido afirmativo, yacepta el cometuniento de la infracción en nombre de su representada, así mismo hace
referencia al artículo 156 de la LPC, en tal sentido solicita se le otorgue la sanción económica más baja, y
se le reduzca una posible multa hasta en una cuarta parte por aceptar los hechos atribuidos.

En concordancia con lo anterior, es preciso señalar que la proveedora, reconoció los hechos
denunciados, expresamente aceptó la comisión de la infracción que se le imputa, situación que será
considerada conforme a lo regulado en el art. 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos -en
adelante LPA-, que establece: "Si. iniciado un procedimiento sancionado,; el infractor reconoce su
responsabilidad de forma expresa ypor escrito, se podrá resolver elprocedimiento con la imposición de la
sanción que proceda. Esta circunstancia será considerada una atenuante para la determinación de la
sanción. Cuando la sanción tenga carácter pecuniario, se podrán aplicar reducciones de Hasta una cuarta
parte de su importe ".

taponante mencionar que, en lo concebente a1» corrosión mvoluntana de la tnfracc.ón yla
proporciónala de la multa aimponer, serán desarrollados ampliamente en los romaoos sigu.en.es de esta
misma resolución.

V.
VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

^^orfbTmrSd^tos^^ OPOrtUMS'
pertinentes yconducentes aportadas en el procedinuentó, serán valoradas conforme alas reglas de Usana
Lttca; ae*cePc,6„ do ,a prucoa documental, Ucual se real.zará coutorme a, valor tasado de la nusma en e,

ÍetZ -ido , Sala de ,o Constitucoua, en ,a resoluc.ón una, pronuncada en e, proceso acumulado
con i: r arenca ^03/^3/50-^7,00^,005, de recita »» - h,.
„a1va1ortasadode,asp,ebasme-«^^tTí

slíog¡J».o/—< «*• -*—*"-*'-> '2 <am **„ es ¿eár aue, en e,e
coso, oo-porodo en U*******>* ei U^orrf« P
fl„„,„o con MM.*—**"«™* *-." .- lI.„tWo,„ ,os /uno,

Dicho esto, el art. 106 inc 6o de la LPA dispone:
"Los documentosformalizados por losfuncionan^
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los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales

correspondientes se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo que se
acredite lo contrario ".

Además, el artículo 341 del Código Procesal Civil y Mercantil -en adelante CPCM- determina elvalor

probatorio de los instrumentos, así: "Los instrumentos públicos constituirán prueba fehaciente de los
hechos, actos oestado de cosas que documenten; de la fecha ypersonas que intervienen en el mismo, asi
como del fedatario ofuncionario que lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de su
contenido y otorgantes, si no ha sido impugnada su autenticidad o ésta ha quedado demostrada. Si no
quedó demostrada tras la impugnación, los instrumentos se valorarán conforme a las reglas de la sana
crítica" (los resaltados son propios).

Finalmente, el artículo 63 del Reglamento de la LPC, viene a reforzar lo estipulado en el derecho
común al establecer: Las actas mediante las cuales los funcionarios de la Defensoría hagan constar las
actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuestre con prueba pertinente y suficiente su
inexactitud ofalsedad. El mismo valor probatorio tendrán los informes yotros documentos que emitan los
funcionarios yempleados de la Defensoría, en el ejercicio de susfunciones.

Así las cosas, para determinar los hechos probados relacionados con la comisión de la infracción
regulada en el artículo 44 letra a) de la LPC, se seguirán las disposiciones citadas previamente.

2. Consta en el expediente administrativo los siguientes medios de prueba-
a) Acta N° 0002069 (O) de fecha 09/09/2021 yanexo UNO denominado "Formulario para Inspección

de Fechas de Vencimiento »(f.4); por medio de .os cuales se establece que la Defensoría del Consumidor
realizo inspección en el establecimiento propiedad de la proveedora, así como los hallazgos consistentes en
3tipos de productos encontrados en cámaras refrigerantes en área de cocina dentro del establecimiento
conforme al detalle siguiente:

No. Producto Marca

Carne Molida Especial No declara

Mantequilla No declara

Mantequilla No declara

Queso Cremado No declara

Cantidad Días desde su

vencimiento

73 días

77 días

84 días

41 días

Clasificación de

alimento por
riesgo*

A

A

Queseo Cremado No declara 38 díastn t J Jo cuas a

De conformidad ^la^!a^ifa¿tin~^e7~m^^ L———___
Técnico CentroamericanoRTCA 670450 8en lífJT T
Rancia con base en la probabilidad de 'caZlZTlaT^^?T**"**»»*P~« Ristra ydescritos en el numeral 5.2.1 de dicha noZaZ^Í^oZ "',*?^**"**""***°



que va dirigida, tienen una alta probabilidad de causar daño ala salud;
2) Alimento Riesgo tipo B: alimentos que por su naturaleza, composición, proceso, manipulación ypoblación ala
que va dirigida, tienen una mediana probabilidad de causar daño ala salud; y,
3) Alimento Riesgo tipo C. alimentos que por su naturaleza, composición, proceso, manipulación ypoblación ala
que va dirigida, tienen una baja probabilidad de causar daño ala salud.

b) Impresión de fotografía vinculada con el actaN° 0002069 (f.8), con la cual se establece la
presentación de los productos objeto del hallazgo.

3. Con respecto ala documentación antes relacionada, se advierte que la propietaria del establecimiento
no desvirtuó los hechos que se le atribuyeron en la denuncia por el contrario, admitió los mismos. Se
concluye entonces que los citados documentos, al tener una conexión lógica con los hechos alegados en la
denuncia, mantienen la certeza legal queostentan

"VÍ. ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN
—XCon base en los elementos probatorios antes señalados yen virtud de la presunción de certeza que
goza el acta de inspección de la Defensoría del Consumidor, este Tribunal establece que existe prueba
suficiente para determinar que la proveedora Actipetrol, S.A. de C.V., no atendió la prohibición regulada en
el artículo 14 de la LPC: "Se prohibe ofrecer al público, donar oponer en circulación acualquier otro
título toda clase de productos obienes con posterioridad alafecha de vencimiento (...)", P<* cuanto, en el
establecimiento denominado "Tienda de conveniencia» se teman 18 productos alimenticios -dos en
específico con 84 días desde su caducidad-, los cuales estaban adisposición para el consumo de los
compradores.

Astmrsmo, este Tribunal ha valorado en varias ocastones yse ha pronunotado c,ue la conducta theta en
mención se materializa por el solo hecho de ofrecer bienes oproductos en las condiciones señaladas es
decir poner adisposición de los oonsumtdores ato que necesariamente se haya realizado la venta de los
mrstnos Para el caso, el verbo rector "ofrecer" contenido en c. upo sanconador, puede entenderse -en su
senttdo natural- como e, heoho de contar con una serio de bienes yproductos dentro de un esUblecirntento
_1 que son expuestos, mostrados opresentados eon e, ánnuo de ofrecerlos a, pubhco consuuudor
para o.ue sean adidos por estos; puede tambten detairse como el hecho de tener una dtverstdad de
productos dentro de un estaolecmreoto entvitar a, consumidor 0,0 los advera para su uso o_

artiendo de ,a anterto, prennsa, el hecho ilícito tiene lu.ar cuando dentro de esa
ofrecen al consumidor, se encuentran productos cuya fecha de vencimiento ya ha .puado yc,e por
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Por ello este Tribunal considera que, la proveedora Actipetrol, S.A de C.V., actuó con negligencia en

la gestión de su negocio, ya que como propietaria del establecimiento tiene la obligación principal de

verificar que los productos que pone a disposición de los consumidores, solamente sean aquellos que

cumplan los requisitos, propiedades y condiciones exigidas por la ley para su comercialización, lo cual no

hizo, poniendo en riesgo potencial la salud de los consumidores.

En consecuencia, este Tribunal considera que existe responsabilidad de la proveedora por el

cometimiento de la infracción que se le imputa, al: "ofrecer al consumidor bienes o productos con

posterioridad a sufecha de vencimiento", y efectivamente se configura el ilícito establecido en el artículo

44 letra a) de la LPC, resultando procedente imponer la sanción conforme el artículo 47 de la misma ley.
B. Ahora bien, establecida la conducta ilícita, es importante hacer referencia al tema de culpabilidad,

así:

El principio de culpabilidad está reconocido por el artículo 12 Cn, que prescribe: «[t]oda persona a
quien se impute un delito, se presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme ala ley y
enjuicio público, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa», disposición que
es aplicable no solo en el ámbito penal, sino además en el administrativo sancionador (sentencia de inc. 3-
92 Ac. 6-92 de la Sala de lo Constitucional, doce horas del diecisiete de diciembre de mil novecientos
noventa y dos).

En este sentido, la Sala de lo Constitucional respecto al principio de culpabilidad en materia
administrativa sancionadora ha expresado que «[e]l principio de culpabilidad en esta materia supone el
destierro de las diversas formas de responsabilidad objetiva, yrescata la operatividad de dolo yla culpa
como formas de responsabilidad. De igual forma, reconoce la máxima de una responsabilidad personal por
hechos propios, yde forma correlativa un deber procesal de la Administración de evidenciar este aspecto
subjetivo sin tener que utilizar presunciones legislativas de culpabilidad, es decir, que se veda la posibilidad
de una aplicación automática de las sanciones únicamente en razón del resultado producido» (sentencia de
Inc. 18- 2008 de Sala de lo Constitucional doce horas veinte minutos del veintinueve de abril de dos mil
trece).

Cabe destacar que una de la sub-categorias o comíanos del principio de eulpabtlidad es la
responsabilidad por el hecho oresponsabthdad por la acción ¡licito como se denomtna en la doctrina
admirativa saucionadóra. Este principio tntphca q„e la sanc.ón úmcamente puede recaer aquien en
forma dolosa oculposa ha participado en los hechos qt,e confinan una acción ilícita; as, ,o expone Nteto
ai refertr que ,,[e,l gravamen que la saneión representa solo podrá recaer sobre aquellas [personas] que han
parteado de forma dolos, oculposa e„ los hechos constitutivos de mfracclón. por lo ^ no es
extgtr responsabilidad por ,a sola existenc.a de n„ vinctdo personal con e, actor o,a stmple tim.artdad de ,a
^^^^^^^^^^ La exigencia de individualización de ,a sanción



supone un veto a la responsabilidad objetiva» [Nieto, Alejandro, Derecho Administrativo Sancionador,
quinta edición totalmente reformada, Madrid. Editorial Tecnos, p. 329, 2011]. En este orden, conforme al
principio de culpabilidad solamente responde el administrado por sus actos propios, de este modo, se repele
la posibilidad de constmir una responsabilidad objetiva obasada en la simple relación causal independiente
de la voluntad del autor. En congruencia con lo expuesto, en el Derecho Administrativo Sancionador, debe
respetarse el principio de culpabilidad, de tal suerte que el elemento indispensable para sancionar un actuar,
es la determinación de la responsabilidad subjetiva (Sentencia emitida en el proceso 90-2014 por la Sala de
lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, a las catorce horas cincuenta yuno minutos

del veinticuatrode octubre de dos mil diecinueve).

En relación con el tema de la responsabilidad subjetiva de la proveedora denunciada, este Tribunal
considera necesario analizar si la misma ha obrado dolosa ocuando menos culposamente; es decir, que la
transgresión ala norma haya sido querida ose deba aimprudencia onegligencia. Por tanto, la existencia de
un nexo de culpabilidad constituye una condición para la configuración de la conducta sancionable.

Sin perjuicio de lo anterior, en el presente procedimiento no hay elementos suficientes como para
determinar que tal omisión haya sido producida de manera dolosa; no obstante, al ser que la proveedora se
dedica a la comercialización de alimentos al público, teniendo el conocimiento de las consecuencias
jurídicas que ésta conlleva, se denota que el actuar de la proveedora ha sido de manera negligente, al no
cumplir con las exigencias de laLPC.

VIL PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN
"Co^ole^So^loTrcápites precedentes, ie^abiróólor parte dela^ro^edoTadenunciada la

comisión de la infracción muy grave contenida en el artículo 44 letra a) de la LPC, lo cual se sanciona con
multa hasta de quinientos salarios mínimos mensuales urbanos en la industria (artículo 47 de la LPC); por
ello, es facultad de este Tribunal determinar la sanción ycuantificar la multa que corresponda, ala luz de
los parámetros establecidos en la LPC, su reglamento yla jurisprudencia aplicable.

Así este Tnbunal tomará en cuenta los principios de legalidad, proporcionalidad yculpabilidad para la
determinan de la multa, es así que verificará el tamaño de la empresa, el impacto en los derechos del
consumidor, la naturaleza del perjuicio causado ogrado de afectación ala vida, salud, integn ad o
patrimonio de los —dores, el grado de intencionalidad -dolo oculpa- con la que procedió
Lactor, el grado de participación en la acción uomisión, cobro indebido realizado ylas circunstancias en
que ésta se cometa, según sea el caso.

Aeonttnuaetón, se conctetará cada uno de ellos, en lo aphcable al presente caso:

a. Tamaño de la empresa. arrollo dc ,a Mtcro yPequeña Empresa (Le, MYPE) en s„
Según la Ley de Fomento, Preteccon yDesar^ ™ era ^eroen^sa: Persona na.ara,

artículo 3define alas micro ypequeñas ^nv^M^^^



o jurídica que opera en los diversos sectores de la economía, a través de una unidad económica con un

nivel de ventas brutas anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y hasta 10

trabajadores. Pequeña Empresa: Persona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de la

economía, a través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a 482 y hasta

4,817 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y con un máximo de 50trabajadores ".

A partir de la lectura del expediente administrativo, no es posible encajar a la proveedora Actipetrol,

S.A. de C.V., en ninguna de las categorías antes citadas, por no contar esteTribunal con la documentación

financiera requerida para efectuar dicho cálculo, pese ahaberse solicitado con anterioridad según consta en
la resolución de inicio del procedimiento sancionatorio de mérito (fs. 9-10). Es decir, en el presente
procedimiento administrativo sancionador la proveedora infractora ha mostrado una conducta

procedimental que evidencia el incumplimiento de su deber a prestar la colaboración que le es requerida
para el buen desarrollo de los procedimientos (art. 17 número 5de la LPA), por haber omitido presentar la
información solicitada por esta autoridad sancionadora.

Pese aello, para los efectos de la cuantificación de la multa, la denunciada será considerada como una
gran empresa, tomando en cuenta que la misma se encuentra categorizada como GRAN
CONTRIBUYENTE, por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII)1 del Ministerio de Hacienda;
guardando así el equilibrio entre la finalidad disuasoria de la sanción pecuniaria y el principio de
proporcionalidad de dicha medida.

b. Grado de intencionalidad del infractor.

Este Tribunal considera este elemento en el sentido de analizar si la denunciada ha obrado dolosa o
cuando menos culposamente; es decir, que la transgresión a la norma haya sido querida ose deba a
imprudencia onegligencia del sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una
condición para la configuración de la conducta sancionable.

En reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a través de sus resoluciones, conforme a lo
dispuesto en el artículo 40 inciso segundo de la LPC, que las infracciones administrativas son sancionables
aun atítulo de simple negligencia odescuido. En ese orden, del análisis de los hechos ydocumentación
agregada al expediente, este Tribunal determinó una actuación negligente por parte de la proveedora
Actipetrol, S.A. de C.V., pues como propietaria del establecimiento, es la pnncipal responsable de adoptar
las medidas necesarias aefecto de dar cumplimiento alas obligaciones que impone la ley de la matena
como es retirar los productos vencidos separándolos del resto que está apto para la venta, designando un
ugar específico para su ubicación (plenamente ident.ficado para este tipo de productos) overificar su fecha

de vencimiento al momento de recibirlos de sus proveedores, yen caso de estar caducados, éstos sean

W<
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Por lo que en el presente caso, se configura plenamente una conducta negligente por parte de la
proveedora Actipetrol, S.A. de C.V., por no haber atendido con la debida diligencia su negocio,
incumpliendo así suobligación como comerciante.

c. Grado de participación en la acción u omisión.
Apartir de un examen del presente expediente administrativo, queda demostrado que el grado de

participación en la infracción de la proveedora es directa e individual, pues se acreditó que en el
establecimiento de su propiedad —Road Market dentro de Estación de Servicio Texaco Intercomplex— se
cometió la acción prohibida en el artículo 14 de la LPC respecto de ofrecer al público, donar oponer en
circulación a cualquier otro título, toda clase de productos o bienes con posterioridad a su fecha de
vencimiento, los cuales pudieron ser entregados a los consumidores en una condición no apta para su

consumo al momento de requerirlos.

d. Impacto en los derechos del consumidorynaturaleza del perjuicio ocasionado.
En el caso concreto, es pertinente señalar que la infracción administrativa relativa aofrecer productos

vencidos -artículo 44 letra a) de la LPC- pone en riesgo inminente el derecho ala salud, ya que, si bien
no se configuró un daño concreto auna persona en particular, este Tribunal reafirma que la acción que
configura la infracción ocasionó un perjuicio potencial, pues basta que los productos venados se
encuentren a disposición de los consumidores para generar el nesgo que los adquieran y consuman
afectando su salud e integridad física.

Según lo ha sostenido la Sala de lo Contencioso Administrativo -SCA-, en la sentencia definitiva de
referencia 416-2011, pronunciada alas quince horas con catorce minutos del día veintiuno de diciembre de
dos mil dieciocho, "en las infracciones de peligro abstracto, el legislador, atendiendo ala experiencia,
advierte una peligrosidad general de la acción típica para un determinado bien jurídico, apartir de una
valoración probaUlísüca, por lo que con la tipificación se dispone adelantar la barrera de protección
sancionando el accionar, sin esperar la realización de un peligro concreto de una persona determinada o
de la lesión efectiva".

Asuntsmo, la SCA en jurisprudencia reciente (V.gr. en la sentencia de referencia 301-20 5de ec a
15/05/2019) afirma "aue ¡a infracción administrativa relativa aofrecer probos vencidos [arneulo
letra a) de la LPC, es ano infracción de peligro aostraclo, paesto ,ue oosta aue los productos vénetos se
enJotren adisposición de los consumidores, pora .enerar el riesgo aue los adauieronyconsuman con el

prietos de1tipo de riesgo,^r—^^



En ese sentido, las circunstancias antes expuestas, serán consideradas por este Tribunal para la
cuantificación de la multa, en atención ala incidencia que cada una representa para el sistema de protección
integral al consumidor.

e. Cobro indebido realizado, las circunstancias en que esta se comete y el beneficio que obtiene el
infractor.

Este parámetro será considerado según lo establece la Sala de Constitucional en la sentencia de
inconstitucionahdad de refs. 109-2013 de fecha 14de enero de/01/2016, en la que señala que uno de los
factores de dosimetría punitiva es: "(...) el beneficio que, si acaso, obtiene el infractor con el
hecho". Conforme aello, debemos tener en cuenta el precio de los productos que fueron encontrados con
posterioridad a su vencimiento, pues de haberse realizado la venta de los mismos, esto constituiría el
beneficio ilícito obtenido por la infractora. Así, para el caso que nos ocupa, de la lectura del Acta de
Inspección, Formulario para Inspección de Fechas de Vencimiento, se puede evidenciar que el precio de
mercado de los productos ofrecidos por la proveedora no supera el equivalente aun salario mínimo mensual
vigente, si no aproximadamente fue de $55.00 dólares, por lo que podemos concluir que el grado de
beneficio ilícito que pudo obtener es bajo, elemento aconsiderar como atenuante en la cuantificación de la
multa, en razón de la mínima incidencia.

/ Finalidad inmediata omediata perseguida con la imposición de la sanción.
Mediante la multa impuesta, este órgano pretende disuadir ala infractora Actipetrol SAdeCV

quien ha cometido la infracción descrita en e, artículo 44 letra a) de la LPC, con el fin de evitar futuras'
conductas prohibidas en detrimento de los consumidores yque adopte las medidas necesarias aefecto de
dar cumplimiento alas obligaciones que le impone la LPC.

Es menester señalar que este Tribuna,, con ,a tmposietón de ,a sancidn -muha-, busca prevemr
etci,: fmr.;Ia Lpc corao ei **nos ^mi-—- » *¿-«nnemra en aobhgae.ón de ofrecer productos q„e sean óptimos para e, _, con e, fin de
salvaguardar el interés general.

&te TnbUna'' mUS° de la^anTcritiea -artículo 146 tnc 4» de la Tpr „t, n ~1lentos desalados en e, romano antermr, proceder, â ^^7 T
sociedad Actipetrol, S.A. de C.V. * Imp0ner &Ia

De manera inicial, es preciso mencionar lo previsto en el artículo 47 de hLPC ,n ,
infracciones calificadas como muy graves se sanH , ^ " QUC l3Smuy graves se sancionaran con multa hastq ri, sm „ , •
mensuales urbanos en la industria Salan0S mínimos



Texaco Intercomplex", como una gran empresa, seguro relacionado en la letra a. del romano anterior
Por otra parte, es importante reiterar que las sanciones en materia de consumo tienen doble finalidad:

por un lado, corregir al que ha realizado la práctica ilegal y, por otro, evitar que se sigan cometiendo
conductas prohibidas en detrimento de los consumidores (carácter disuasivo de la sanción).

Dicho esto, en el caso de mérito se efectuó la modulación de la multa en razón del grado de
mtenconalidad de la conducta cometida por la proveedora, ya que, para el caso, no se acreditó el dolo, sino
negligencia.

Igualmente, se razonaron las etrennstancas analtzadas en el literal d. del apartado VII de esta
resoluciún, es decir, la relevancta del hallazgo yla clasifieacidn de riesgo para producir daños en la salud
oue cada tipo de producto ostentaba según el RTCA 67.04.50:08. En ese sentido, este Tribunal constdero
además la escasa cantidad de productos que componían el hallazgo, ello en virtud de que solamente fueron
.dentificados 18 artículos, clasificados en un tipo de riesgo de productos desuñados a1. ahmentacon
posteriores ala fecha de venctmiento, esto según el RTCA uühzado en esta resolución para eshmar la
posibilidad de ocasionar daños ala salud. „„UH=rf

Todo lo anterior, se traduce, acriterio de este Tnbunal, en una estimaeton menor de la cant dad
ecommuca aestablecer en concepto de multa, debido asu mdmma cuantía, ,a cual £-*££
mcidenca en e. Sistema Nacional de Protección a, Consunudor. Tambtén, se constdeto qu =1 benefic o
i!" que pudo obtener ,a proveedora, confonue alo razonado en e, Utera, e. de, apartado antenor e

resoluctún como Mfc pues su valor es indetemunadc en e, presente expedten. Enante esm
Tnbunal ha tomado en consideración que ,a proveedora aeeptú los hechos alribmdos por lo que

\ZTZZoS OE ÁFRICA I,,,.,^^=^1
salario tmnmro mensual urbano en la mdustr,, por ,a conus.on d ,a n— ,»
letra a) en relaeiún al artícufo 14, ambos de ,a LPC, constátente en ofiee rproductos
«-.^^-'--^--•^'--"r^; representa e, 3.1%,Estarcido 10 atttertor, es menester £.£^J^lí*— *-
respecttvamente, dentro de. margen máxtmo eshpulado por ley con ^

—-•——ncrr^;^>~~—a la gravedad que comportan los hechos, segu

analizadas.
IX. DECISIÓN

Por tanto^obrela^aelora^c^ —

id



inciso 2o de la Constitución de la República; 14, 40, 44 letra a), 47, 83 letra b), 144 y siguientes de la LPC,

este Tribunal RESUELVE:

a) Sanciónese a la proveedora Actipetrol, S.A. de C.V., con la cantidad de CUATRO MIL

SETECIENTOS CATORCE DÓLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($4,714.64), equivalentes a quince meses con quince

días de salario mínimo mensual urbano en la industria—D.E. N° 6 del 21/12/2017, publicado en el

D.O. N° 240, tomo 417 del 22/12/2017— en concepto de multa por la comisión de la infracción

regulada en el artículo 44 letra a) de la LPC, por ofrecer productos vencidos a los consumidores

conforme al análisis expuesto en el romano VI de la presente resolución y con fundamento en las

disposiciones legales precitadas.

Dicha multa debe hacerse efectiva en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de

Hacienda, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación de esta resolución,

debiendo comprobar a este Tribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado; caso contrario, la

Secretaría de este Tribunal certificará la presente resolución para ser remitida a la Fiscalía

General de la República para su ejecución forzosa.

b) Notifiquese.

INFORMACIÓN SOBRE RECURSO

La presente resolución no admite recurso, de conformidad con lo expuesto en el artículo 167 inciso 3o

de la LPA, según el cual: "Los actos yresoluciones dictados con posterioridad ala entrada en vigencia de
esta ley, se regirán en cuanto al régimen de recursos, por las disposiciones de la misma. "; en relación con
el artículo 158 N° 5 del mismo cuerpo normativo, que dispone: "La resolución por la que se decida
tramitar el expediente mediante el procedimiento simplificado y la resolución que pone fin al
procedimiento, no admitirán ningún recurso (...) ".

^^^í6¿¿aO
José Leois¡clvS¿{fstro

Presidente

PRONUNCIADA POR LOS M
CONSUMIDOR QUE LA SUSCRI

MSC/MP


